
OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DB MADRID 

A O V K H T K i V O I â I M P O I T A . f T K 

L*M leve», órdenes y annnclos aue hayan de insertar»* en lee Bo-
u n i » O F I C I A L «e te nan de mandar al Jefe politico respecttro, por 
•ayo conducto ee pasarán aloe editores de lea mencionados per io-
4ecê  -

(Real orden de 5 de abril de 1NS8.) 
f t psbllea todos los díai, excepto los domingos, 

O T Ï C I 1 H À 1 Î ~ ^ ^ derecha. 
TBL.BFONO 3.901—APARTADO 890 

D B DintrA Dooa Y na n a A S B I S I 

P r o « | « de » u e i n r l | » c J o n 

C«N/r0* efìcialt*.— En eeta capital, llc/ado a domicilie, l'BO peeetaa man-
sualae; fnera de ella, 8*60 al me», 10*60 si trimestre, 31 al temette y 43 por on ano. 

Partieulartt — Kn «sta capital, llerado-a domicilio 13 pesetas trimestre, 34 
al temei tra y 48 al alo, y fnera de ella, 18 al trimeatre 80 al semestre yOO i ano. 

Se admiten eatcrlpclonee en la Admlnlttración del BOLSTII, esile e Pell-
gros, 8, eatresaelo derecha.— Fnera de eeta Capital, dlrectaraente por medio 
de carta a la Admlnittracien con inclusion del Importe del tlempo do aeono en 
latra do farli cosre 

T t H I F A D K I I I R I I J I 9 1 M 

Ananoioo procedentes de 1» Excelentísima 
Diputación provincial, linos o tracción... U 60 posetao. 

Idem ofloialoo y judiciales . . . . . 1 0 0 — 
l d r m p a r t i o n l a r . i l 1 S O — 

Húmero a n s i t o , BO cent i me». 
• p » r t i c a l a r 6 0 cent i moa 

P a r l e o f i c i a l 
fiisionai ra, ctisui IIIIIISTIII 

8a Majestad el Bey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Su Mejestad la 
léeme Dona Victoria Eugenia, fy 
98 A A . R B . el Prínoipe do Asturias 
e Infantes, continúan sin novedad en 
su Importante salud. 

Da Igual beneficio disfrutan lae de-
mis personae de le Augusta Real F a 
milia. 

gobierno Civil 
MBS DE DICIEMBRE DB 1911 

Liste de las lioeaeiss de uso de ar
mas y aso de armas de cese y psra 
cazar expedidss per este Gobierno, 
durante el próximo pasado mes. 

Número de leu licencíete, clase, día, 
nombres y apellides, edad y vecindad, 

(Continuación) 
6.479, ideas, id., Domingo Martines 

Martines, de 44 afios, id . 
6 480, ídem, id., Viotorisne Msrtín 

González, de 19 afios, Algete. 
6.481, ídem, id . , Antonio Sea tos 

«García, de 27 afios, Madrid. 
6.482, ídem, id. , Cándido Sanehez 

Jiménez, de 40 afios, id. 
6.483, ídem, id . , José González 

4 ola, de 18 afios, id. 
6.484, ídem, id. , Argimiro Garsía 

Carrero, de 3 7 afios, Chinchón. 
6.486, ídem, id . , Segundo Berihue-

te Teso, de 18 afios, Vi l l s verde. 
6.486, ídem, id . , Edaardo Gonsález 

Pasousl, do 67 afios, Madrid. 
6.487, armas, ídem, Nicolás Sangi-

nés Balparde, de 36 afios, id . 
6.488, easa, ídem, Manuel Rasa 

Garoía, de 36 afios, Chinchón. 
6.489, ídem, id . , Enrique Prsdos 

Catalán, de 57 afios, i d . 
6.490, ídem, id. , Teodoro Martínez 

Sáes, da 23 afios, id . 
6.491, armas, 21, Rsnl Jeen Gatui-

uet, Medrid. 
€.492, Ídem, id. , Jeen Freneois L a -

bogo, Id. 
6.493, ídem, id . , Pascual Corella 

Guillen de 51 afios, id . 

6.494, ídem, id . , Germán Pérez de 
Diego, de 30 afios, id . 

6.495, ídem, id. , Fransisco José Fe-
liu Arará, de 3 6 afios, id.) 

6.496, caza, ídem, Carlos Alemán 
Gomes, de S I afios, id . 

6.497, ídem, id . , Pablo García Ro
jee, id . 

6498, ídem, id . , .José Antonio An-
trán Florea, do 18 afios, id . 

6-499, ídem, id., Agustín Gonsález 
Labarga, de 36 afios, id . 

6 500, idem, id . , Emilio Sánchez 
Boyerizo, de 38 afios, Meco 

6*601, ídem, id . , Juan Maseín Mar
tín, Pozuelo ds Aleroón. 

6. 502, idem id . , José Terrajada 
Baos, de 25 atos, Villariciosa de 
Odón. 

6.5i)3, eimes, 22, Teodomiro Delga
do Palomar, de 33 afios. Madrid. 

6.604, idem, id. , Luis Leal Charle, 
do 27 afios, id . 

6.505, ídem, id . , Franoisse Madn-
rell Torras, de 44 afios, id . 

6.606, idem, id., José Cuizsno Gi-
ribet, de 37 afios, id. 

6.507, idem, íd.,'Víctor Sáins Abas
os!, de 25 afios, id . 

6.608, ídem, id. , Rafael Brufal de 
Melgarejo, ds 33 afios, id. 

6.509, caza, ídem, José Muro Lara, 
de 28 afios, id. 

6.510, idem, id., Rsfael Brufel de 
Melgarejo, de 33 afios, id . 

6.511, idem, id. , José Psfis Ruiz, de 
24 afios, id . 

6.512, Agapito Morena Adrados, de 
63 afios, (d. 

6.513, idem, id . , Rafael Portales 
Ruis, de 28 afios, id. 

6.614, idem, id. , Faustino Miranda 
Ssns, ¿arzalejo. 

6.515, idem, id., Onofre Roqueta 
Cuens, de 44 afios, Vi l 1 alba. 

6.516, idem, id. , Antonio Alteres 
del Amo, de 18 afios, Csrsbafia. 

6.517, ídem, id. , Julián Rojo Gar
sía, de 56 afleo, Griñón. 

6.518, armas, día 23, Francisco Se-
taein San Emeterio, Madrid. 

6 519, idem, id. , Francisco Fabrs 1 

Montero, de 40 afios, id. 

6.520, ídem, id. Ricardo Martínez 
Péres,de 28 afios, id. 

6.621, ídem, id. , Rafael Valenciano 
Bardají, de 40 afios, id. 

6.622, ídem, id., Frutos Estsbsrán 
Velasco, de 29 afios, id. . 

6.623, ídem, id. , Pedro Fabrs Mon
tero, de 39 afios, Boadilla del Monte. 

6.624, ídem, id. , Cleto Merohante 
Cabezas, de 44 eflos, id. 

6.525, idem, id. , Patricio Sevilla 
Carrasco, de 42 sfios, San Martín de 
la Vega. 

6626, ídem, id., Alfonso Fernández 
Hernández, de 49 afios, Chamartfn. 

6 527, caza, ídem, Francisco Se-
tnain San Emeterio, Medrid. 

6.528, ídem, id., Vicente Jerez Días, 
de 49 sfios, id. 

6.629, ídem, id., José Caballero Or
tega, de 83 afios, id. 

6.530, ídem, id., Pedro García Sanz, 
de 39 afios, id . 

6..031, ídem, id. , Antonio Jaén Le-
desma, de 30 eflos, id. 

6.632, idem, id,, Jacinto González 
González, de 21 afios, id. 

6.538, ídem, id . , José Membrillo 
Gsroíe, de 22 aftas, id . 

6.531, ídem, id., Cerlos Benito Días, 
de 41 afios, id . 

6 635, ídem id. , Fermín Caballero 
Escalado, de 87 afios, Chamartín. 

6.536, ídem, id. , Ildefonso Orejón 
Estebsn, de 27 sfios, Arganda dsl Rey. 

6.537, ídem, id., Francisco Bslado 
Rubio, de 82 afios, Puente de Va Heces. 

6.538, ídem, id. , Cándido Redondo 
Cediel, de 58 afios, Perales de Tsjufia. 

6.539, ídem, id. , Vioente Sinohes 
Martines, de 67 sfiof, Belmonto de 
Tajo. 

6.640, ídem id. , Alejandro Hernán
dez Olivar, de 37 sfios, Villaconejos. 

6.541, idem, 24, Amador de la Fuen
te Garrido, de 29 sfios, Vallecss. 

6.542, idem, id., Casimiro Mshón 
García, Madrid. 

6.543, ídem, id., Francisco del Río 
y Diez de Balnes, id . 

6.644, ídem, id., Juan Bueno Tori-
bio, de 28 afios, id. 

6.645, ídem,, id., Juan Ripoll Car-
bonell, id . 

6.546, ídem, 26, Alfredo Mahón La» 
íaente, id . 

6.547, ídem, id . , Alberto Vela y 
de Pelaeio, de 85 alies, id . 

6.548, ídem, id., Cayetano V i n 
Aofn, de 44 afios, id. 

6.649, armas, ídem, Luis Casorla 
Blanco, de 24 sfios, id. 

6.630, ídem, id . , Diego Revuelta 
M c f i o z , de 28 sfios., id. 

6.551, ídem, id . , Ricardo Luoss 
Moreno, de 52 s Dos, id. 

6.562, idem, id. , Alejandro Cesado 
Csppus, de 28 afios, id. 

6.553, osza, ídem, Enrique Gonzá
lez de la Vega, de 39 afios, id. 

6.554, ídem, 26, Franeisoo Lsyus 
Villanueva, de 49 afios, id . 

6.655, ídem, id. , Antonio Pascasi 
de las Penas, de 34 a ftos, Va Id ela
guna. 

6.666, armas, 27, Victorino Sena o 
Imar, de 42 afios,Msdrid. 

6 557, ídem, id., Leonardo Marti 
nes Rosique, ds 44 afios, id. 

6.558, idem, id., José Sánchez Mal-
donado, de 37 afios, id. 

6.559, caza, ídem, Pedro Cesemsjor 
y Monuet, de 42 afioa, id. 

6.560, ídem, id., María dolos Ange
les Mate Blanso Gonsález, de 40 afios, 
ídem. 

6.561, ídem, id. , José María Lugun 
Figueroe, de 16 afios, id. 

6.562, ídem, id. , Lorenzo Macujea
do Sanz, de 65 afios, Alcalá de Hena
res. 

6.563, ídem, id. , Jenaro Valle Ca
no, de 48 afios, id. 

6.564, ídem, id. , Jaan Mannel M u -
fioz del Csmpo, de 28 sfios, Alcobon-
des. 

6.565, ídem, id., Jesús Millas V a l l 
ilo, de 27 sfios, E l Esooriel. 

6.566, idem, id., Ciriaco Rodríguez 
Hernandos, de 30 eflos, Vicálvaro. 

6.667, ídem, id., Ernesto Marohean-
de, de 25 eflos, Aranjaes. 

6.568, ídem id. , Francisco Domingo 
Horcajo, de 88 afios, Cbamartín. 

6.669, idem id. , Francisco Fernán
dez Peralvo, de 29 afios, Msdrid. 

6.670, ídem id. , Antonio Meohicsdo 
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Cuéllar, de 38 aftos, A l a t l i de Haaa • 

6 571, casa, día 37, José Jarsmillo 
Ce roñado, de 70 aflos, Aléala de He
nares. 

6.572, ídem, id., Yioenta Gi l Delga
do Olazebal, da 49 aflos, Madrid. 

6.673, aimaa, día 28, Tomás Gue
rrero Balsalebre, de 35 aflos, id . 

6.574, ídem, id., Marcelino Panizo 
Rodríguez, de 37 aflos, id. 

6.575, easa, íd., Jcsá Miranda Mar-
tino, de 74 aflos, íd. 

6.576, ídem, id. , Josa Huerga Ló
pez, de 23 aflos, id . 

6.577, ídem, íd., Niceto Cubas 
Crn», da 26 efios, Torrejón de Velasco, 

6.578, ídem, íd., José Esoricho Mar
tí, de 1C aflos, Carabanohel Bajo. 

{Continuará) 

PROVIDEfiriAS JUDICIALES 
Jazaados de primera Instancia 

B U EN A V I S T A 

Ramos (Miguel), cuyes demáj o i r -
ounstsnci&s no constan, procesado por 
estafa, sumario 829-1921, compáreos-
rá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito de 
Buenaviata, Secretaría del Sr. Sande, 
con el fin de responder a los cargos 
que le resultan y ssr reduoido a pri
sión. 

Madrid, 3 de enero de 1921. 
Joaquín Díaa Cafiste. 

E l Secretario, 
Felipe de Sande. 

(B.—2.221) 

CENTRO 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia del señor Jnea de primera 
instancia del distrito del Centro, de 
esta Corte, fecha siete del corriente, 
dictada en los autos ejecutivos, hoy en 
la vía de apremio, qae signe el Procu
rador D. Ruperto Aicua, en nombre 
de D. Honorio Riesgo y García eon 
D. Román González Ortiz, como hijo y 
heredero de D Manue l González Ro
dríguez, sobre pago de pesetits, se 
anuncia la venta en públisa subasta, 
por teroera v«-z, de la finca hipoteca
da y embargada en dichos autos, con
sistentes en u n troso de terreno o so
lar segregado de otro, en término de 
Chamartín de la Rosa, donde llaman 
Huerta del Obispo, comprensivo de 
nna superficie plana de mil quinientos 
aséente y dos metros cuadrados y ca
torce decímetros, equivalentes a vein
te mil ciento veintiséis pies cuadrados 
con treinta y seis decímetros de otro, 
qae linde: por Oriente, con el eje de 
le calle de Don Ramón; por Norte, 
con eo »rea de D. Vioente G a reía y 
D. Manuel Pando; por Suroeste, eon 
terreno del Sr. Barón del Castillo, y 
Sur, con el mismo solar de qne se se
gregaba, perteneciente a D. Vicente 
Garoía y D. Manuel Pando. 

Para dicho acto, qne se celebrará 
doble y simultáneo en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en el piso 
principal de la casa número uno do lo 

callo dol General Castalio y en el de 
Colmenar Viejo, se ha sefialado el 
día Veinticuatro de febrero próximo, 
o las dooe de sn mañana, bajo las s i 
guientes 

Condiciones: 

Primera. Dicha finca sale a su
basta sin lujación a tipo. 

Segunda. Que para tomar parto 
en el remate, deberán los lioitadores 
consignar previamente en la mesa del 
Juagado o en la Caja general de depó
sitos, el dies por oiento de la suma 
onee mil doscientos einenenta pesetas, 
preoio qae sirvió de tipo para la an
terior subasta. 

Tercera. Que los títulos de pro 
piedad, suplidos per certificación del 
Sr. Registrador de la Propiedad co
rrespondiente y eon las que habrán de 
conformarse los lioitadores, sin tener 
derecho a exigir ninguna otra, se ha
llarán de manifiesto hasta el aoto del 
remate en la Secretaría, y 

Cuarta. Que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si 
las hubiere, al oróiito de! actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinar a sn extin
ción el preoio del remate. 

Madrid, dooe de enero de mil nove
cientos veintidós. 

V.* B . # 

E l Sr. Jnea, 
José María de la Torre. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Lodo. Rafael Lópca de Pando. 
(A.—39) 

CONGRESO 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia diotada por el Sr. Jnea do 
frimera instancia del distrito del 
Congreso, de esta Corte, eon feoha 
de hoy, en los autos promovidos por 
el Banoo Hipotecario de España con
tra D. Jnan Marrugat Almiral l y don 
Jnlián Pniggros Alvares, sobre recla
mación de un préstamo hipotecario, 
se saca a la venta, en pública subasta, 

[ la siguiente: 
Finca. 

Una oasa situada en las afueras de la 
Ciudad de Tarragona, paseo de 
los Alamos, número treinta y 
uno, se compone de planta ba
ja y dos pisos; tiene de ancho 
diez metros cincuenta y tres 
centímetros, y de fondo veinti
cinco metros; linds: por la de
recha, eon caaa de D Juan Ma
rrugat y dofia R< sa Roig; por 
la izquierda, eon el camino de 
les Campos de Recree; por la 
espalda, con el edificio llamado 
Colegio Provincial, y por el 
frente, con dicho paseo de los 
Alamos. 

E l acto de la subasta tendrá lugar 
\ doble y simultáneamente en este Juz-

gado y en el de igual oíase de Tarra
gona, el día trece de febrero próximo, 
a lea doce horas, y ee advierte qne 

J servirá de tipo para la misma la can

tidad de diea y ocho mil peaataa, fija
da en la escritora de préstamo; qne no 
se admitirá postnra qne no eubra los 
dos terceras partes del expresado t i 
po; qne para tomar parte en la sobas
te deberán los lioitadores previamen
te oonsignar an la mesa áel Juagado 
o en el eatablarimisnto destinada a 1 

efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, al diea por oiento efeotivo del 
mencionado tipo; qne ai se hicieren dos 
posturaa iguales en smbo3 Juagados 
se abrirá nueva licitación entre los 
rematantes; que la consignación del 
precio se verificará a los ocho días si
guientes al de ls aprobaoión del re
mate; qne loe títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registro, 
se hallan de manifiesto en Secretaría, 
oon los que deberán conformarse los 
lioitadores sin tener derecho a exigir 
ningunoa otros; y que lea oargas o 
gravámenes anteriores y preferentes, 
si los hubiere, al orédito del sotar con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
qne el rematante los aoepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, nueve de enero de mil no
vecientos veintidós. 

V.° B * 
E l Juez de 1.a instancia, 

José Prendes Pando. 
E l Secretario, 
R. Novclla. 

(D.—3). 

D . José Prendes Pando y Díaa La via
da, Juez de primera instancia c ins
trucción del distrito del Congreso, 
de esta Corte. 
Por el presente oito, llamo y empla

zo a Josefa Peña Rodríguez, natural 
de Aranjues (Madrid), hija de José y 
de Lnisa, de veintiocho aflos, casada, 
vendedora, oon domicilio en la calle 
del Mediodía Grande, núm. 11, buhar
dilla, y ouyo aotual paradero se igno
ra, para que dentro del término do 
diez días, contados desde al siguiente 
al en que esta requisitoria se inserto 
en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en mi Sala-audiencia, sita en el Pala
cio de los Jusgados. calle del General 
Castalios, con el objeto de llevar a 
efecto nna diligenoia acordada por la 
Superioridad en cacea qne se la signe 
por tentativa de estafa, bajo el núme
ro 724-919; apercibida qne, de no veri
ficarlo será deolarada rebelde y la pa
rará el perjuicio a qne hubiere lagar. 

A l mismo tiempo ruego y eocargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busca de la expresada pro
cesada, cuyas aeflas personales son: 
catatara regular, pelo eastafio, ojos 
pardos, nariz regula y color sano, y 
en el caso de ser habida la pongan a 
mi disposioión en este Jnzgado. 

Madrid, 21 de diciembre de 1921. 
José Prendes Pando. 

E l Secretario, 
L u i s M o l i n e r . 

(Núm. 3.128) (B.—2.Í62) 

H O S P I T A L 
E n virtud de providencio dictada 

oon cata feoha por el Sr. Jnea de pri
mera instaneia del distrito del Hospi
tal, de esto Corte, en autos de menor 
onantía seguidos por D. Manrique 
Calvo y Maltrana contra D. Luis Car-
we Monga y .̂̂ adê e,' cobre pago do 
cantidad, se sacan a la venta, en pú
blica subasta, los bienes embargados 
en dioho procedimiento, ooneistentes 
en lámparas de filamento metálico, 
na bssbidor, tablnroa y mesa de pino 
para distribución, placas y otros efec
tos de material eléotrico, tasado todo 
ello en la oantidad de mil oohooíentas 
cuarenta y tres pesetas. Para ouyo 
remate, que tendrá lugar en la ^ala-
audiencia de dioho Juzgado, sito en 
la calle del General Oastafios, núme
ro uno, se ha seflalado el ¡día veinti
ocho de enero próximo, a las onee do 
au maflana, previniéndose que, paro 
tomar parte en la subasta, deberán 
los lioitadores oonsignar previamente 
el 10 por 100 de aquella oantidad, sin 
enyo requisito no serán admitidos; 
que asimismo no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 

i partea de dicha tassoión, y que el re
mate podrá hacerse a calidad de ce
der a un tercero. 

Dado en Madrid, a veintiuno de 
dioiembre de mil novecientos veinti
uno. 

V.» B.* 
E l J u e s , 

Pedro Castán. 
E l Secretario, 

Federioo González del Biverol 
(A . -40 ) 

HOSPICIO 
Arcas Garoía (Eliazar), natural de 

Hollín (Albacete), de veinticuatro 
aflos, soltero, sastre, domiciliado en 
la calle de la Magdalena, 36, siendo 
sus sefias personales: estatura alta, 
pelo y ojoa negroa, nariz regular, 
color del rostro moreno, vistiondo tra
je de americana oscuro, procesado en 
causa por estsfa nám. 715-921, com
parecerá, dentro del término de diez 
días, ante el Juagado de instrucción 
dol distrito del Hospicio, Secretaría 
del Sr. de Antonio, para aer rednaido 
a prisión en la Cároel de esta Corte; 
apercibido que, de no verifiearlo, será 
deolarado rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar. 

Madrid, 21 de diciembre de 1921. 
' Y . * B.* 

E l Juez instructor, 
José Oppelt. 

E l Secretario, 
Joeé María de Antonio. 

(B.-2.120) 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito del Hospicio, de esta 
Corto, dictada en el día de hoy en el 
sumario que ae instruye por estafa de 
una maleta con ropas, se cito a José 
Duran Fat, de veintiún aflos, soltero, 
escribiente, qne vivió en lo calle de 
Mesoneroa Romanos, núm. 16, piso 
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9.*, y a Gabriel De veía, de vointicna-
tro años, soltero, estudiante, que v i 
vió en la oalle de San Joaquín, nú
mero 3, piso 2.°, para que comparez
can en su .Hala audiencia, sita en el 
Polaaio de los Jnagados, oalle del Ge
neral Castaños, dentro del término de 
ciüOO días, Oüntados des le el siguien
te al en que este edicto fuere inserto 
en los periódicos oficiales, oon objeto 
de prestar deolaraoión en diobo suma
rio, bajo apereibimiento de ser decla
rados ineurso < de la multa de 5 a 60 
pesetas oon que se les oonmina, ain 
perjuicio de adoptarse otras determi
naciones a fin de obligarles a efectuar 
dicha oorrparecenoia. 

Madrid, 24 de diciembre de 1921. 
E l Seoretario, 

Lcd. Pedro Fernandos. 
(Núm. 3.173) (B.—2.'260) 

Giese (Enrique), natural de Alema
nia, de esta lo soltero, profesión oon-
table, de unos treinta y ainoo años, 
rubio, estatura mediana, delgado, oon 
bigote rubio reoortado, peinado para 
atrás, buen eolor, domiciliado última
mente en la calle de Alcalá, núm. 194, 
principal izquierda, procesado por es
tafa, comparecerá, en término de diea 
días, ante el Juzgado da instrucción 
del distrito del Hospicio, Seoretaría 
del Sr. Taracen a, a responder a los 
oargos que le resultan en dicha causa. 

Madrid, 21 de diciembre de 1921. 
José Oppelt. 

E l Secretario, 
Lcd. Pedro Taraoena. 

(Núm. 3.127) (B.-9.263) 

P A L A C I O 
D. Miguel Hernández Fernández .Tees 

de primera instancia e instrucción 
del distrito de Palacio de esta Corte. 
Por el presenta cite, Homo y em pla

zo a Juan Revuelta Jiménez, natural 
de Almería, hijo de José y de Cande
laria, de ouarenta años de odad, solte
ro, escribiente, donuoiliado en la calle 
de la Luna, núm. 29, piso 2.*, para que 
en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al on que esta requi
sitoria se inserta en la Gaceta de Ma-
drid, oompareeoa en mi Sala audien
cia, ai ta en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el ob
jeto de praoticar una diligencia en el 
sumario núm. 38*917; seguido contra 
el mismo por estafe; aperotbido que,de 
no verificarlo, aera declarado rebelde 
y le parará el perjuicio o que hubiere 
lugar. 

A l mismo tiempo raego y encargo 
a todas laa Autoridades, y ordeno o 
los agilites de la policía judicial pro-
cedao a la basca del expresado proce
sado, cuyas señas personales son: es
t a t u r a olta, pelo y ojos negros, nariz 
regalar y color del rostro moreno, y 
en el caso de ser habido lo pongan o 
mi disposioión en este Juagado. 

Madrid, 14 de dioiembre do 1921. 
Miguel Hernándea. 

E l Secretario, 
Luis Molinor. 

(Núm. 0.119) (B.-2,966) 

Sánohea y Sanchas (Mariano), natu
ral de Valdeeano (Salamanca), de es
tado soltero, profesión jornalero, do 
ouarenta y tres años, hijo do Miguel 
y de Ana, domiciliado últimamente 
en la oalle de Fernando el Oatólioo, 6, 
vaquería, procesado por estafa, c o m 

parecerá, ou término de diez días, an
te el Juzgado de iustruooión de Pala
cio, Secretaría del Sr. P. Herrero, pe
ra constituirse en prisión, deoretada 
aon fecha de hoy, y preste deolara-
eión indagatoria. 

Madrild, 20 de diaiembre de 1921. 
V . ' B. # 

E l Juez. 
Miguel Hernándea. 

E l Seoretario, 
P. D. 

Clemente Novoa. 
(Núm. 1.209) (B.— 2.993) 

Calleja Gareía (Maunel), natural de 
Aspi (Alicante), de estado casado, 
profesión mecánico, de treinta años, 
cuyas señas personales son: estatura 
regular, pelo castaño, oj >s negros, 
nariz regular, oolor del rostro more
no, viste traje de americana oolor n a 
f a , domieiliado últimamente en la oa
lle de Pellejeros, número 4, procesa
do por lesiones, comparecerá, eu tér
mino de diez días, ante el Juzgado 
de Palacio, Seoretaría del Sr. P. He
rrero, para ampliarlo su deolaraoión 
indagatoria a los extremos necesarios; 
aperoibido de que, si no eompareoe, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuieio que haya lugar. 

Madrid, 2 3 de diaiembre de 1921. 
V . ' B . # 

E l Sr. Juca, 
Miguel Hernández. 

(Núm. 3.178) 

E l Seoreaario, 
P. D. 

Clemente Novoa. 
(B . -2 .224 ) 

n O L M E N A R V I E J O 
D. Mannel Díaa-Merry e Iñiguez, Juca 

de primera instanoia del partido de 
Colmenar Viejo, 
Hago aaber: Qne D. Franoisco Caro 

M on tal vo, natural do Moralcaraal, fa
lleció en Madrid, otorgando testamen
to ológrafo en Becerril de la Sierra, 
el onae de junio de mil noveoientos 
veinte, dejando a sns primos carnales 
la Cerco de las Gallejeree, ain expre
sar loa nombres de aquéllos. 

T habiéndose promovido el juicio 
universal de adjudicación por D. He-
rapio Fernández Montai vo para si y 
para D. Lnciano y doña Rufina Fer-
canden Montalvo y D, Román, don 
Franoisco-Daniel y dofia Tomasa de 
Lucas Montalvo, todos primos carna
les del tentador, y no habiéndose pre
sentado ningún otro aspirante a los 
bienes de cuya sucesión se trato, so 
llama por este segundo edicto o loa 
que se orean oon igual o mejor dere
cho a dichos bienes, pora qne compa
rezcan ante cote Jaagado a deducirlo 
en el término de dos meses, a contar 
desde la publ.cacíón on Jo Gaceta dé 

i Madrid', proviniéndoles que, do no 

comparecer, les parará el perjuioio 
que hubiere logar en dereoho. 

Dado en Colmenar Viejo, a dies da 
enero de mil noveoientos veintidós. 

Manuid Díaa-Merry. 
E l Secretario, 

Diego Sáuohez. 
( A . - 41) 

L I L L O 
D. Pelayo Lópea Villaiefior y García, 

Juez interino de instrneción de esta 
villa y partido da L i l l o . 
Por la presente requisitoria y oomo 

oomprendido en los números 1.* y 8.* 
del art. 835 de la ley de Enjuiciamien
to Criminal, se llsma, oita y emplaza 
al procesado Luis Miguel ajuares, de 
diea y nueve afios de edad, hijo de A n 
tonio y de Juana, natural de Madrid, 
soltero, cestero, veoino de Alioante, 
domiciliado últimamente en la oalle 
de la Huerta, núm. 42, cuyo aotnal 
paradero se ignors, para que en tér
mino de diea días, a eontar desde la 
publioaóión de la presente en los pe
riódicos oficiales, comparezoa antees-
te Juzgado a prestar ampliaoión de la 
deolaraoión indagatoria y constituirse 
on prisión; bajo apercibimiento de 
que, si no eompareoe, será deolarado 
rebelde y le parará el perjuioio a que 
haya lugar en derecho, pues ssí lo 
tengo acordado en el sumario que oon 
el número veinte del corriente año, 
por delito de estafa, instruyo en su 

J contra. 
A l propio tiempo ruego y enoargo a 

todas las Autoridades do cualquier 
orden y Agentes de la Polieía proce
dan a la busca y oaptnra de menciona
do procesa ¡o, poniéndolo, caso de sor 
habido, en la Prisión de este partido 
a mi disposiaión. 

Dado en Li l lo , a 17 de dieiembre 
de 1991. 

Pelayo L . Villaseflor. 
E l Seoretario, 

D. S. O. 
José Aparicio. 

(Núm. 9.124) (B.—2.264) 

MURCIA 
Belmente (Juan), mattdor de toros, 

de estado casado, de profesión torero, 
domiciliado últimamente en Madrid, 
oalle de Lista, núm. 21, eompareeerá, 
dentro del término de diez días, ante 
el Jnzgado de instrucción del distrito 
de San Juan do Murcia, al objeto de 
ser oído en el sumario instruido por 
dicho Juzgado con el núm. 188 del 
año 1920, por el delito de íalaifioación 
on documento oficial. 
£*; Murcia, 14 de dioiembre de 1921. 

E l Secretario, 
P. H . 

r nistos de 4 de junio último, que dis 
pone el psae a cargo dul Ministerio de 
Fomento de los montea que figuraban 
en el da Hacienda, se ha hecho oargo 
esta Jefatura del Distrito Forestal 
de esta provinoia, sita en oalle de 
Juan de Mena, núm. 25, de todos loe 
montes y asuntuu que • euianfiguran
do en la Jefatnrs de la 12 Región do 
la Sección faoultativa de Montes. 

Lo que se pone en ooneoimionto do 
los pueblos y entidades propietarias 
de los mismos, autoridades y demás 
interesados. 

Madrid, 7 de enero <ln 1 9 2 2 . 
E l Ingeniero Jefe, 

Vioente Lajera. 
(Núm. 191). 

(Núm. 3.130) 
Isidoro Salas. 

(B.-2.Î29) 

Distrito F a u t a i í: Madrid • 
ANUNCIO 

En 31 de dioiembre pórximo pasado, 
y en cumplimiento del Real decreto 
do lo Presidencia del Consejo do Mi-

Juzgados Mi l i tares 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Morales Segovia (Maarieio), hijo de 

Antonio y Julia, natural de Madrid, 
parroquia de San Justo y Pastor, par
tido judicial de Palaoio, distr ito da lo 
Universidad, HUB señas son: pelo rubio, 
cejas a) polo, ojos azules, nariz, barba 
y booa regular, freato anoha, oolor 
sano, aire maroial, produooión buena, 
al que so le sigue expediente por falta 
a iniorporsfbión a filas, sompareoerá, 
en el término de treinta días, ante el 
Sr. Comandante J u e z del Regimiento 
de Húsares de la Prinoese, 19, de Ca
ballería, D. Juan Ramírea de Dampie-
rre y Lópea, residente en Aloalá de 
Henares, Cuartel del Príncipe de Aa-
turias; bajo apercibimiento qne, de no 
efectuarlo, será deolarado rebelde. 

Aloalá de Henares, 27 do dioiembre 
de 1921. • 

E l Comandante Jues ínstruotor, 
Juan Remires. 

(Núm. 3.179) (B.—2.929) 

8 A N S E B A S T I A N 

Gil del Molino (Cándido), hijo de 
Ignaoio y de Emilia, natural de M a -

: drid, de estaófo soltero, profesión jor-
I calero, de veintitrés años de edad, y 

ouyas señas personales son: estatura 
1 metra 600 milímetros, p>-lo castaño, 
oejas al polo, ojos castaños, noria regu
lar, barba regular, oolor sano, produo-

! eión buena, aire marcial, detniorliado 
i últimamente en Vallecas y sujeto o 

expediente por haber faltado a con
centración a le Caja de Recluta de A l 
oalá, para sa destino a Coerpo, eompa
reeerá, dentro del término de troiato 
días, en San Sebastián, ante el Juez 
instructor D. José Lasauela, Coman
dante de Infantería, con destino en 
ol Regimiento Sicilia, número 7, do 
guarnición on San Sebastián, bsjo 
apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúe. 

San Sebastián, a 13 de diaiembre 
do 1921. 

E l Jnez instructor , 
José L a m a ele. 

(Ntm. 3.198) ( B . - 2 . 2 2 7 ) 



Alertes 17 da añero de 1 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
S E C R E T A R Í A 

PRESUPUESTO DE 1921 22 MES 

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto vigente, que 

para satisfacer las obligaciones de dicho mes, acuerda este Etvcmo. Ayuntamiento, 

comforme a Jo prevenido en el art. 115 de la ley Municipal. 

Presupuesto 
_ . _ ordinario 

C A P I T U L O P R I M E R O . — G a s t o s del _ 
Ayuntamiento ________ 

Articulo 1.*—Oficinas centrales 251 600 » 
— 2.°-Material 18.786 60 
— 8.°— Gastos de Oasas Consistoriales. 8.748 83 
— 4.a— Almacén de electos de V i l l a . . . . 1 180 90 
_ 6 o —Imprenta. 20.240 72 
— 6.«—Quintas 125 
— 7 °— Estsdística j elecciones 6.855 83 

8.*—Gastos de representación 12 766 66 
_ 9.°—Alquileres do Juzgados y Fiel 

Contrasto 10 000 » 
— 10.—Gastos do Administración y 

cobranza . - 119.230 52 
— 11 .—f arios sorvioioo 17.814 OS 

467 197 02 

C A P I T U L O I I . — Policía de Seguridad 

Articulo l . * - A l c a l d i a s y Tenencias 12 558 33 
— 2 «-Guardia municipal 157.853 85 
— 3.*—Armamento y vestuario.. 4.588 33 
— 4.°—Seguro de incendios 1 041 66 
— 5.° - Socorro do incendios y salva

mente '. 69.286 77 

245 328 94 

C A P I T U L O III.—Policía urbana y 
rural. 

Articulo 1 . 6 - Gastos genersles.. 1.083 33 
— 2.*—Alumbrado 283 213 55 
— 3 «—Limpiezas 814.832 91 
— 4.*—Mercados y puestos públicos... 11.548 38 
— 6.°—Mataderos 60.488 29 
— 6.°—Laboratorio... . 81.47135 

C A P I T U L O IV.—Instrucción pública. 

Articulo l. -—Instrucciónprimariaobligatoria 
— 2 Instrucción primaria voluntaria 
— 3.°—Archivo y Biblioteca municipal 
— 4.—Teatro Español 
— 5.°—Banda municipal de música. . . . 
— 6.*—Subvenciones a establecimien

tos de enseñanza. 
— 7.*—Iteformss Sociales 

C A P I T U L O V.—Beneficencia. 

C A P I T U L O V I . — Obras públicas. 

Artículo I . • - V í a s pública*. 
— 2 F o n t a n e r í a Alcantarillas 
_ 8 •—Arbolado, Parques y Jardines. 

. 4.*—Sección de Edificacioneo 
5.°—Cementerios municipales 

__ 6.°— Sección facultativa do Propio-
dadeode la Vi l la 

— 7 . # —Junta técnica do Salobridad c 
Higiene • • • 

C A P I T U L O V I I . — Corrección pública. 

Art!salo éniee.-Céreel del partido 

C A P I T U L O VIII.—Montes 

Arta col o único.—(No oc consigno «rédito).. 

762.587 76 

62.252 77 
118.421 08 
15.718 33 

817 50 
20.076 66 

5 479 16 
24 790 54 

257.556 04 

Articulo l . # —Cosas df Socorro y auxilios me> 
168.764 62 

— 2.° —Instituto municipal de Pueri -
38.772 60 

— 3 A -Colegioi de Nuestra Señora do 
la Paloma... 105.372 54 

— 4.» - Colegio de San Ildefonso 10 560 41 
— 5.« - A u x i l i o s benéficos.. 81.920 41 
— 6.«-—Socorro y conducción do pobres 

2x1 » 
—Epidemias 4.116 66 

359 807 14 

213.151 43 
136.848 76 
175.471 04 
20.792 50 
41.465 52 

13.613 31 

67D 16 

•J02.0Q6 7t 

54.074 81 

Créditos 
incorporados 

Peseta» 

T é t a l e s 
por espítalos 

Peseta» 

467.197 02 

s 
» 
» 

> 
> 

-45.S28 94 

Preeupeeeto 
o r d i n a r i o 

752.587 76 

257.566 04 

859.807 14 

602.006 73 

64.074 83 

C A P I T U L O IX .—Car las . 

Articulo 1 ' — C o o s o s corrisi)tes » 
— 2 . u — C e n s o s atrasados. s 
— t '—Funciones de iglesia católica y 

feotejoo~.... ' .»... . . « . . » . » . . a 
— 4.*—Pensiones 40.000 » 
— 5.*—Intereses y amortización do las 

Oeudss municipales 748.187 49 
— 6.*—Créditos reconocidos » 
— 7.*—Compromisos varios y s u b v e n 

c iones . . . . . 6.871 68 
— 6.*-Expropiaciones 9.666 66 

9 . * — L i t i g i o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 
— 10. - Contingento provincial . . . . . 820.833 83 
— 11.—Contribuciones e Impuestos... 98.760 » 

Créditos 
i n c o r p o r a d o s 

Pesetas 

s 
s 

Totale* 
por capitulo» 

Pételas 

C A P I T U L O X . -Obras de nueva cons
trucción. 

Artículo único.-Obrss ¿e nueva construcción* 

C A P I T U L O XI.—Imprevistos 

Articulo único—Gastos improvistos 

C A P I T U L O XII.—Resultas 

Articulo único.—Obligaciones do presupues
tos cerrados 

T O T A L 

1.218.309 06 s 

146.741 80 » 

5C.000 » 

» » 

» » 

1.213 309 0f5 

146.741 80 

60.000 

4.148.609 82 

Madrid. 23 de dioiembre de 1921.—El Secretario, Francisco Ruano. 
(Núm 63.) 

Secretaria.—Negociado 2.* 
En cumplimiento de le Ley y dispo

siciones rigentes, quede expuesto el 
público en esta Secretaría, durante el 
término de quince días, el expediento 
instruido para llevar a efecto uu su
plemento de crédito de 55.000 pesetas 
al del oonoepto 580 del Capítulo I X , 
artículo 4.* del presupuesto de gestos 
rigente, extrayéndose dicha suma del 
Capitulo X I , «Imprevistos», del mis
mo presupuesto. 

Lo que se anuncie al público pare 
su conocimiento. 

Madrid, 4 de enero de 1922. 
E l Secretario, 

Franoisoo Huano. 
(Núm. 85) 

E n cumplimiento de la Ley y dispo
siciones rigentes, queda expuesto el 
públiso en esta Secretaría, durante el 
término de quince días, el expsdieuto 
instruido para llorar a efecto un su
plemento de crédito de 10.000 pesetas 
al de 23 000 pesetas, consigna le en la 
partida núm. 79 del presupuesto de 
gastos rigente, cuyo suplemento de 
10.000 se sustraerá de la partida con
signada en el concepto 76 del presu
puesto en ejercicio; cayo scuerdo ha 
sido adoptado por este Exorno. Ayun
tamiento en sesión celebrada el día 
30 de diciembre próximo pasado. 

Lo que se anunsia al público para 
su oonoeimiento. 

Madrid, 4 de enero de 1922. 
E l Secretario, 

Francisco Ruano. 
(Núm. 86) 

V I C A L V A R O 
E l padrón de contribuyentes del 

impuesto de cédulas personóles de es
ta T i l l a , formado para el afio l922-2l f 

se halla terminado y puesto el públi

co en la Seoretsría de este Ayunta
miento, por espacio de quince díasj 
para oir reclamaciones. 

V ¡calvaro 29 de disiembre de 1921. 
E l Alcalde, 

Joaquín Bsisal. 
CNám. 3.209) 

R I V A S Y V A C I A M A D R I D 
E l padrón de oarruajes de l u j o de 

esto término municipal, formado pare 
el próximo año económico de 1922-23, 
se encuentra expuesto al públieo en 
la Seoretaría de este Ayuntamiento, 
por el término de o o h o días, con el fin 
de oir reclamaciones. 

üivas y Vaciamadrid, 30 de dioiem
bre de 1921. 

E l Alcalde, 
Benito Alambra. 

(Núm. 3.211) 

ADMINISTR ACION 
D a L 

C O R R E O C E N T R A L 
ANUNCIO 

Por orden de la Direccióu goneral 
de Correos y Telégrafos, se convoca 
conourso para dotar a la Estafeta de 
Correos y Telégrafos de Carabanohel 
Alto, de l o c a l adecuado coa habitación 
para los Jefes de la misma, por tiem
p o de c i n c o años, qne podrá prorro
garse por la tioita de ano en uno y 
sin que el precio máximo de alquiler 
exceda de 2.400 pesetas anuales. 

Las proposiciones se presentarán 
durante los diez días siguientes al de 
la publioación de este anuncio en el 
B O L B T I S Orxoi-L de la prorinoia, a las 
horas do oficina, en la referida Admi
nistración do Correos, y al último día 
hasta las sinoo de la tarde, podiendo 
antes esterarse allí, quien lo desee, de 
les bases del concurso. 
E l Administrador del Correo Oentrsl, 

Firmsdo. 
(Num. 128) (E. -16) 
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